  Montevideo, 27 de agosto de 2018
Señor Presidente de la Cámara de Representantes

Sr. Jorge Gandini

E.E. 2018-17-1-0004961 

Ent. Nº 3849/18

Oficio Nº6412/18

El Tribunal de Cuentas consideró el pedido de informes de la Cámara de Representantes, cursado por nota Nº 18729 de fecha 31/7/18, a requerimiento del Representante Andrés Carrasco y al amparo de los dispuesto por el artículo 118 de  la Constitución de la República, por el que se solicitó a este Organismo la remisión de copia de la Carpeta N° 221.852, referente a la concesión del muelle de la Parada 3 (La Pastora) de Punta del Este, Departamento de Maldonado, así como cualquier otra carpeta que refiera a las actuaciones de este Tribunal con respecto a dicha concesión o a la concesión otorgada al Club de Pesca de Punta del Este en el año 1949 y su estacionamiento.
En cumplimiento de la solicitud cursada, se adjunta la información que obra en los archivos de este Tribunal. 
Asimismo, se deja constancia, que hasta el 11 de mayo del 2005, las concesiones no eran sometidas a la intervención previa de este Tribunal por no tratarse de un gasto o un pago (artículo 211 literal B) de la Constitución). En esa fecha, este Tribunal dictó una Resolución de carácter general (cuya redacción fue modificada por Resolución de 28 de marzo de 2007), por la que  dispuso “que los Organismos del Estado, cualquiera fuera su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes al dictamen de este Tribunal…”
Saludo a Ud. atentamente. 
